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El Supremo rechaza
anular la condena
al ex fiscal general por
revelación de secretos

REYES RINCÓN
Madrid

Las magistradas Ana

Ferrer y Susana Polo,
que defendieron la
absolución de Álvaro
García Ortiz, firman
un voto particular

El Tribunal Supremo ha recha-
zado anular la condena por re-

velación de secretos de Álvaro
García Ortiz. La decisión ha sido

adoptada por cinco de los siete

miembros del tribunal que juz-
garon al exfiscal general del Es-

tado, los mismos que suscribie-
ron la condena. Las otras dos,
Ana Ferrer y Susana Polo, han
redactado un voto particular en

elque defienden que sus compa-
ñeros han vulnerado la presun-

ción de inocencia de García Or-
tiz. Este fue también uno de los

argumentos que esgrimieron la

Fiscalía y la Abogacía del Esta-
do, que ejerció la defensa del ex

jefe del ministerio público, al re-

clamaral Supremo que anulara

la sentencia, una petición que ya
sabían que tenía pocas opciones
de prosperar, pero que era ne-

cesaria para poder acudir aho-
ra en amparo al Tribunal Cons-
titucional.

El alto tribunal condenó a

García Ortiz en noviembrea dos

años de inhabilitación por un

delito de revelación de datos re-

servados y le impuso una multa
de 7.200 euros y el pago de una

indemnización de 10.000 euros

aAlberto GonzálezAmador, pa-
reja de Isabel Díaz Ayuso y pro-
cesado por fraude fiscal. La Sala
Penal condenó al jefe del minis-

terio público tanto por la filtra-
ción de un correo enviado por el

abogado de GonzálezAmador a

la Fiscalía como por la nota in-
formativa emitida por el minis-

terio público para desmontar la
versión falsa que estaba lanzan-
do el entorno de la presidenta
madrileña sobre las negociacio-
nes de González Amador con el
fiscal que le investigaba. "El fis-
cal general no puede responder
a una noticia falsa mediante la
comisión de un delito", sostuvo

el Supremo en la sentencia.
Para la Abogacía del Estado,

esa decisión del alto tribunal

supone un "secuestro y acalla-
miento" de la función del fiscal

general de emitir comunicados
o desmentidoscuando la institu-
ción se ve "gravemente atacada".
En un autonotificado ayer, el Su-

premo concluye, sin embargo,
que "la necesidad de respaldar
la actuación del Ministerio Fis-
cal tras diversos ataques insti-
tucionales"no anula que la con-

ducta que, según la sala, adoptó
GarcíaOrtiz pueda ser delictiva,
ya que "constituye un exceso que

no puede verse amparado por la
libertad de expresión".

Las magistradas Polo y Fe-

rrer discrepan de esta tesisy, co-

mo ya hicieran en la sentencia,
han firmado un voto particular
en el que defienden que la deci-
sión de la sala "vulnera la garan-
tía de presunción de inocencia y
el principio de legalidad penal"
porque el comunicado de pren-
sa que difundió la Fiscalía no es

delictivo y no hay pruebas sufi-
cientes de que García Ortiz fil-
trara el correo.

Al rechazar el incidente de

nulidad, el Supremo condena
a García Ortiz a pagar la mitad
de las costas de este trámite, una

condena que se suma al pago de
las costas completas del proce-
dimiento penal que los magis-
trados le impusieron cuando le
condenaron. La Sala Penal ha fi-

jado esa cantidad en casi 80.000

euros, una cifra que la Abogacía
del Estado y la Fiscalía han re-

currido al considerarla despro-
porcionada.
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Álvaro García Ortiz, ayer en Barcelona. DAVID ZORRAKINO (EP)


